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PROYECTO DE LEY __________ /10 SENADO
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El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:
ARTÍCULO 1. Se Adiciona el Artículo 4 de la Ley 1122 de 2007 Quedará así: 

Artículo 4º. Composición. La Comisión de Regulación en Salud estará integrada de la siguiente manera:
1. El Ministro de la Protección Social quien la preside, excepcionalmente podrá delegar sólo en alguno de sus Viceministros.

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público quien, excepcionalmente podrá delegar sólo en alguno de sus Viceministros.

3. Cuatro Comisionados expertos, designados por el Presidente de la República, de ternas enviadas por diferentes entidades tales como: Asociación Colombiana de Universidades, Centros de Investigación en Salud, Centros de Investigación en Economía de la Salud y Asociaciones de Profesionales de la Salud.

 4. Un Comisionado Experto designado por el Presidente de la República, de ternas enviadas de las asociaciones o alianzas de Usuarios debidamente organizados con experiencia en el sector. El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de la presente Ley.
ARTÍCULO 2. Se adiciona el Numeral 2 del Artículo 7 de la Ley 1122 de 2007, el cual quedará así: 
2. Definir y revisar y actualizar una vez al año, el listado de medicamentos esenciales y genéricos que harán parte de los Planes de Beneficios.

ARTICULO 3. Se adiciona un Parágrafo al Artículo 7 de la Ley 1122 de 2007, el cual quedará así: 

Parágrafo 4. PLAN DE BENEFICIOS: La Comisión de Regulación en Salud actualizará el plan de beneficios de manera integral al menos una vez al año el cual será obligatorio. El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de la presente Ley. 
ARTÍCULO 4. Se adiciona un Parágrafo al Artículo 13 de la Ley 1122 de 2007 el cual quedará así:
Parágrafo. Los pagos, efectuados por la entidad territorial a las EPS del régimen subsidiado se harán bimestre anticipado dentro de los primeros 10 días de cada bimestre. Estos pagos se harán solo mediante giro electrónico, a cuentas previamente registradas de entidades que estén debidamente habilitadas y mediante la presentación de facturas que cumplan lo previsto en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 

Las Entidades Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, pagarán los servicios a los Prestadores de Servicios de salud habilitados, mes anticipado en un 100% si los contratos son por capitación. Si fuesen por otra modalidad, como pago por evento, global prospectivo o grupo diagnóstico se hará como mínimo un pago anticipado del 50% del valor de la factura, dentro de los cinco días posteriores a su presentación. En caso de no presentarse objeción o glosa alguna, el saldo se pagará dentro de los treinta días (30) siguientes a la presentación de la factura, siempre y cuando haya recibido los recursos del ente territorial en el caso del régimen subsidiado. De lo contrario, pagará dentro de los quince (15) días posteriores a la recepción del pago. El Ministerio de la Protección Social reglamentará lo referente a la contratación por capitación, a la forma y los tiempos de presentación, recepción, remisión y revisión de facturas, glosas y respuesta a glosas y pagos e intereses de mora, asegurando que aquellas facturas que presenten glosas queden canceladas dentro de los 60 días posteriores a la presentación de la factura. 
ARTÍCULO 5. Se adiciona un Parágrafo al Artículo 13 de la Ley 1122 de 2007 el cual quedará así: 

Parágrafo 5. Se deberá mejorar continuamente el proceso de sistematización del FOSYGA, permitiendo que su información se encuentre en línea para que se conozca de manera inmediata las novedades efectuadas en los entes territoriales, facilitando de manera efectiva y eficaz el acceso a los servicios de salud y el flujo de recursos con retardos considerables en la validación del DGAS. 
Esta información propenderá por el permanente y continuo mejoramiento del conocimiento virtual de las novedades efectuada en la BDUA, dicha información debe ser la fuente para realizar las liquidaciones bimensuales a fin de evitar el traumatismo y la mora que en la actualidad se presenta en los pagos de los servicios tanto a las EPS-S, IPS y beneficiarios propios. 

ARTÍCULO 6. Se adiciona un Literal al Artículo 14º. Sobre Organización del Aseguramiento, el cual quedará así:
n. COPAGOS Y CUOTAS MODERADORAS: quedarán exentos de copagos y cuotas moderadoras todas las actividades y procedimientos incluidas en la atención de Patologías de Alto Costo, Actividades de Promoción y de prevención, Pacientes desplazados, Pacientes con Discapacidad física, mental o psíquica previamente valorada por medico superior al 25%, Paciente con patología psiquiátrica, Pacientes mayores de 60 años y menores de 12años, mujeres en estado de embarazo o puerperio, pacientes con patología congénita o hereditaria o victimas eventos catastróficos. 

ARTÍCULO 7: El Artículo 15 de la Ley 1122 de 2007 quedará así: 
El Artículo 15. INTEGRACION VERTICAL: Regulación de la integración vertical patrimonial y de la posición dominante. Las Empresas Promotoras de Salud (EPS) no podrán contratar, directamente o a través de terceros, con sus propias IPS más del 20% del valor del gasto en salud. Las EPS podrán distribuir este gasto en las proporciones que consideren pertinentes dentro de los distintos niveles de complejidad de los servicios contemplados en el Plan Obligatorio de Salud.
PARÁGRAFO. Las Empresas Promotoras de Salud EPS tendrán un plazo de un año a partir de promulgación de la presente Ley para realizar los ajustes a que diere lugar la norma. 

ARTÍCULO 8. El Artículo 16º de la Ley 1122 de 2007 quedará así: 

El Artículo 16º. Contratación en el Régimen Subsidiado y EPS Públicas del Régimen Contributivo. Las Entidades Promotoras de Salud del régimen subsidiado contratarán obligatoria y efectivamente un mínimo porcentual del gasto en salud con las Empresas Sociales del Estado debidamente habilitadas en el municipio de residencia del afiliado, siempre y cuando exista allí la correspondiente capacidad resolutiva. Dicho porcentaje será, como mínimo, el ochenta por ciento (80%). Lo anterior estará sujeto al cumplimiento de requisitos y condiciones de a misma ley 1122. 

El Ministerio de la Protección Social reglamentará este artículo de tal manera que permita la distribución adecuada de este porcentaje en los diferentes niveles de complejidad, teniendo en cuenta la diversidad de las diferentes Entidades Territoriales. 

Parágrafo. Se garantizarán los servicios de baja complejidad de manera permanente en el municipio de residencia de los afiliados, salvo cuando a juicio de éstos sea más favorable recibirlos en un municipio diferente con mejor accesibilidad geográfica. 

ARTÍCULO 9. Se adiciona un Parágrafo al artículo 20 de la Ley 1122 de 2007 el cual quedará así: 

Artículo 21. Movilidad entre Regímenes. Con el ánimo de lograr la permanencia en el Sistema, los afiliados al régimen subsidiado que ingresen al régimen contributivo deberán informar tal circunstancia a la entidad territorial para que proceda a suspender su afiliación la cual se mantendrá por un año, término dentro del cual podrá reactivarla.

Parágrafo. Los afiliados al régimen subsidiado una vez cumplan el año de afiliación podrán sin ninguna restricción solicitar el cambio de EPS-S.

ARTÍCULO 10. Se adiciona un Parágrafo al Artículo 25 de la Ley 1122 de 2007 quedará así:
Parágrafo 4º. Se autoriza al Gobierno Nacional para imponer severas sanciones a las EPS que incurran en las conductas de que trata el Literal B de este Artículo. Los recursos sobre las sancione económicas que se impongan serán destinadas para la inversión en Salud con la IPS territorial y acciones de vigilancia y control en Salud. El Gobierno Nacional Reglamentará dichas sanciones dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de la presente Ley. 

ARTÍCULO 11. Se adiciona un Parágrafo al Artículo 27, el cual quedará así: 
Parágrafo 5. De la participación de los Entes Territoriales: Los Entes Territoriales no podrán prestar servicios de salud de manera directa o indirecta, no realizar compras de Medicamentos, insumos médicos, Equipos médicos ni desarrollar construcciones físicas o de infraestructura para tal fin. Esta es función exclusiva de las ESES previos requisitos y avales de entes territoriales Departamentales, Municipales y del Ministerio de La Protección Social. 

ARTÍCULO 12. Se adiciona un Parágrafo al Artículo 27, el cual quedará así: 
Parágrafo 6. Quedan prohibidas las Cooperativas de trabajo Asociado para Vincular recurso humano auxiliar, técnico o profesional a las Empresas Sociales del estado. Dicha vinculación se realizará de manera directa por concurso públicos definidos por La Comisión Nacional del Servicio Civil o atreves de Empresas Especializadas de Servicios Temporales previamente autorizadas por el Ministerio de La Protección Social quienes garanticen a sus trabajadores todas las garantías laborales de ley.

ARTÍCULO 13. Se adiciona un Parágrafo al Artículo 27, el cual quedará así: 
Parágrafo 7. Las Plantas de Personal de la ESES deben ser revaluadas y actualizadas conforme a su capacidad resolutiva, demanda de la población, venta de servicios, productividad, suficiencia patrimonial y cumplimiento de indicadores de calidad.

ARTÍCULO 14. Se adiciona un Parágrafo al Artículo 27, el cual quedará así: 
Parágrafo 8. El Ministerio de La Protección Social Reglamentará la nivelación salarial de todos los funcionarios de La Salud conforme a las disposiciones emitidos por la Ley de 1167 de 2007. 
ARTÍCULO 15. El Artículo 28 de la Ley 1122 de 2007 quedará así:
Los gerentes de las Empresas Sociales del estado deben ser nombrados por periodo institucional de 4 años independiente de su fecha de vinculación y continuaran siendo elegidos por concurso de merito atreves de una entidad universitaria debidamente acreditada por la Comisión nacional del Servicio Civil cumpliendo con las disposiciones que para tal efecto defina el Departamento Administrativo de La función Pública. El puntaje mínimo exigido es de 70 puntos sobre 100 para el total de la sumatoria de las pruebas y se exigirá como mínimo una prueba de conocimientos de carácter eliminatorio y unos parámetros en hoja de vida unificados para todos los concursos donde se tenga en cuenta experiencia profesional específica y capacitación de postgrado. Se deben necesariamente nombra al participante que obtenga el mayor puntaje como para cualquier tipo de concurso público.

La evaluación de los gerentes debe realizarse de manera objetiva por las juntas directivas después de cada año de gestión con los indicadores definidos en la normatividad vigente y según del sistema financiero del estado y serán reelegidos máximos por un periodo igual de acuerdo a su calificación si es considerada como satisfactoria o sobresaliente.

ARTICULO 16. Se adiciona un Parágrafo al Artículo 40 de la Ley 1122 de 2007, el cual quedará así: 
Parágrafo. El gobierno Nacional podrá crear, implementar o fortalecer las auditorias a la red de servicios de salud para la atención a los usuarios, toda vez que las asignaciones para las especialidades y subespecialidades en salud, en la actualidad se otorgan en términos superiores a los treinta (30) días, cuando se requiere que la oportunidad de las mismas no superen los 15 días. El gobierno Nacional reglamentará dentro de los seis meses a la vigencia de la Presente Ley. 

ARTÍCULO 17. Toda EPS-S que preste sus servicios en un ente territorial determinado, sin importar el número de sus afiliados deberá tener una oficina donde cuente con la presencia de un funcionario capacitado (auxiliar en salud) de la EPS-S para solucionar en el menor termino posible, las inquietudes de sus afiliados. Dicha oficina y funcionario, deben contar con los elementos técnicos y tecnológicos necesarios para la atención de sus afiliados.

ARTÍCULO 18. SALUD PÚBLICA: El Plan Nacional de Salud Pública se proyectará para cada cuatrienio incluyendo, además de las disposiciones contenidos en la Ley 1122, relacionadas a continuación:

a. El perfil epidemiológico, identificación de los factores protectores de riesgo y determinantes, la incidencia y prevalencia de las principales enfermedades que definan las prioridades en salud pública. Para el efecto se tendrán en cuenta las investigaciones adelantadas por el Ministerio de la Protección Social y cualquier Entidad Pública o privada. En materia de vacunación, salud sexual y reproductiva, salud mental con énfasis en violencia intrafamiliar, drogadicción y suicidio. 

b. Las actividades que busquen promover el cambio de estilos de vida saludable y la integración de éstos en los distintos niveles educativos. 

c. Las acciones que, de acuerdo con sus competencias, debe realizar el nivel nacional, los niveles territoriales y las aseguradoras. 

d. El plan financiero y presupuestal de salud pública, definido en cada uno de los actores responsables del Sistema General de Seguridad Social en Salud, incluyendo las entidades territoriales, y las EPS’s. 

e. Las coberturas mínimas obligatorias en servicios e intervenciones de salud, las metas en morbilidad y mortalidad evitables, que deben ser alcanzadas y reportadas con nivel de tolerancia cero, que serán fijadas para cada año y para cada periodo de cuatros años. 

f. Las metas y responsabilidades en la vigilancia de salud pública y las acciones de inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo para la salud humana. 

g. Las prioridades de salud pública que deben ser cubiertas en el Plan Obligatorio de Salud y las metas que deben ser alcanzadas por las EPS, tendientes a promover la salud y controlar o minimizar los riesgos de enfermar o morir. 

h. Las actividades colectivas que estén a cargo de la Nación y de las entidades territoriales con recursos destinados para ello, deberán complementar las acciones previstas en el Plan Obligatorio de Salud. El Plan de salud pública de intervenciones colectivas, reemplazará el Plan de Atención Básica 

i. Los modelos de atención, tales como, salud familiar y comunitaria, atención primaria y atención domiciliaria. 

j. El plan nacional de inmunizaciones que estructure e integre el esquema de protección específica para la población colombiana en particular los biológicos a ser incluidos y que se revisarán cada cuatro años con la asesoría del Instituto Nacional de Salud y el Comité Nacional de Prácticas de Inmunización 

k. El plan deberá incluir acciones orientadas a la promoción de la salud mental, y el tratamiento de los trastornos de mayor prevalencia, la prevención de la violencia, el maltrato, la drogadicción y el suicidio. 

l. El Plan incluirá acciones dirigidas a la promoción de la salud sexual y reproductiva, así como medidas orientadas a responder a comportamiento de los indicadores de mortalidad materna.
ARTÍCULO 19. Los servicios y procedimientos del POS subsidiado serán iguales a los del POS contributivo, en desarrollo con la Salud como derecho progresivo de los colombianos.

ARTÍCULO 20. Las Patologías psiquiatritas serán consideradas y tratadas como de alto costo. 
ARTÍCULO 21. El Gobierno Nacional buscará los mecanismos para optimizar el Flujo de Recursos de salud acabando con la intermediación que existe en el sistema. El Ministerio de Hacienda con el aval del Ministerio de La Protección Social girará directamente a los entes territoriales. Los Entes Territoriales le Giran a las EPSS y Estas les pagan a los Prestadores de Servicios de salud por La atención a sus usuarios. El Gobierno Nacional suprimirá todos los trámites innecesarios y reglamentará la materia dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de la Ley. 
ARTÍCULO 22. El Gobierno Nacional velará por el pago oportuno a los profesionales de la salud, operadores de planta y en general a todos los funcionarios de la red pública hospitalaria y creará los mecanismos para garantizar efectivamente el pago oportuno. El Ministerio de la Protección Social Reglamentará la materia dentro de los seis meses a la vigencia de la presente Ley. 
ARTÍCULO 23. Los Servicios solicitados en salud deberán ser atendidos en lugar del territorio Nacional. Las Administradoras de Planes de Beneficios en Salud reconocerán estos servicios acorde a la pertinencia médica. 
ARTÍCULO 24. El Gobierno Nacional propenderá por la modernización de las EPS-S públicas para la adecuada prestación de los servicios de salud. 
ARTÍCULO 25. El gobierno Nacional propenderá transversalmente por la articulación de aspectos intersectoriales de mejoramiento de vías rurales, mejoramientos de vivienda proyectadas a mejores condiciones de vida para el individuo y la familia, favorecer la adecuada distribución de alimentos naturales para la niñez y mujeres gestantes y mejoras en la calidad educativa de la primera infancia, que comprometa de manera integral Al Ministerio de la protección Social, Ministerio de Vías y Transporte, Viceministerio de Vivienda, Ministerio de educación y al ICBF, para que de manera integral se trabajen metas de mejoramiento efectivo de las condiciones de salud de los Colombianos.
ARTICULO 26. Vigencia. La presente ley rige desde la fecha de promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

A consideración de los Honorables Congresistas;

JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY
Senador de la República
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Necesidad estructural de la Reforma
El presente Proyecto de Ley busca regular de manera integral en contexto socioeconómico algunos aspectos puntuales y álgidos que hoy padece la Salud de los Colombiano, buscando el bienestar de todos y cada uno de los ciudadanos en la recuperación de aspectos fundamentales de la recuperación de la salud y la salud pública colombiana, en la legitimación de esta reforma construida en mi Unidad de Trabajo Legislativo a partir de las necesidades más sentidas en salud de los Colombianos y con el apoyo de expertos profesionales de la Salud, encabezada por la dra Constanza Sastoque y los doctores Roldán Montealegre Cárdenas, especialista en epidemiología, el dr. Alexander Díaz Claros y la dra. Carolina Ramírez Charry, especialista en Gerencia y auditoria de Calidad en Salud. 
En las últimas décadas hemos vivido grandes cambios estructurales longitudinales creados en general por el orden económico mundial, los cuales ciertamente han producido efectos y crisis en la forma de abordar la salud pública, las organizaciones de salud y especialmente a los pacientes. 
La globalización de la economía es sin lugar a dudas uno de los factores preponderantes en el nuevo orden económico mundial; es de anotar que la economía bajo la égida de la mano invisible de la economía más la competencia han impuesto nuevas realidades conceptuales, tales como la desregulación de la Salud, la Educación y los Servicios Públicos entre otros, lo cual hace difícil cubrir todos los espectros de calidad que requiere la Salud en promoción, prevención y atención. Es así, tal y como advierte el profesor universitario Álvaro Franco G. sobre la Seguridad Social y Salud en Colombia: “… a pesar de los tratados de li​bre comercio, la agudización del desempleo, el trabajo a destajo y la reconversión; los cambios en el mercado y en la relación oferta-demanda; las contradicciones entre la globalización, la individua​lización y la consiguiente pérdida de interés por lo colectivo; nue​vos desarrollos tecnológicos y del conocimiento en el campo de la gerencia y las estrategias de desarrollo empresarial; nuevos mo​delos de redes alimentadas por la introducción de la cibernética, la transmisión electrónica y el acopio de información gracias al gran desarrollo de las nuevas tecnologías de la informática y las telecomunicaciones”. “Los cam​bios han llevado a pensar lo social más en función de los costos y la racionalidad económica, en transformar las empresas, en invo​lucrarse en la carrera loca por la competencia a riesgo de su propia supervivencia y de la vida de las instituciones”. “el Nuevo orden económico internacional, con una doble tendencia: "el compromiso entre la microsegmentación y la globalización de los mercados"; la situación de los mercados locales microseg​mentados dentro de la mundialización de la economía y el fuerte efecto de las ventajas competitivas sobre los mismos. Y finalmente el “Desequilibrio entre oferta y demanda por pérdida de la capacidad adquisitiva de la población y la disminución del consumo por efecto del desempleo; en los servicios públicos se ha impuesto la teoría del cliente y la gerencia del mismo con serias implicaciones en las relaciones establecidas sobre todo en salud, con aparente pérdida del rol político subyacente y la deshumanización del ser​vicio; no se traduce efectivamente en soluciones a los problemas sociales de la salud”.

Existe ciertamente un contenido de eficacia, eficiencia y competencia en el constituyente del 91, al tenor del Profesor Jorge Child. (QPD) que no permite realizar todas reformas que requiere la salud, pero por otra parte acudimos a la realización de los derechos progresivos, tal y como lo es la salud, buscando propuestas y soluciones para mejorar la salud de los Colombianos y las Colombianas. 

Reformas al sistema de seguridad social en salud.

De manera sumaria, entre los temas y las propuestas que consideramos en el presente Proyecto de Ley se propuso sobre la integración vertical un 10% en principio, no obstante, a partir de datos actuariales y pensando en la progresividad que tendremos que lograr en salud los estudios arrojaron un 20%, el cual aspiramos a mediano plazo pueda ser del 10% planteado. 

se propuso así mismo que el porcentaje de las Entidades Promotoras de Salud del régimen subsidiado contratarán obligatoria y efectivamente un mínimo porcentual del gasto en salud con las Empresas Sociales del Estado debidamente habilitadas en el municipio de residencia del afiliado, siempre y cuando exista allí la correspondiente capacidad resolutiva por el 80% el cual se encontraba en el 60% en la Ley 1122 de 2007. 
Sobre el Plan de Beneficios proponemos que éste debe ser actualizado de manera integral una vez cada año.

En las CRES, Debe tener un representante de las asociaciones o alianzas de Usuario con experiencia en el sector.

En los COPAGOS Y CUOTAS MODERADORAS: Deben ser exentos de copagos y cuotas moderadoras todas las actividades y procedimientos incluidas en la atención de Patologías de Alto Costo, Actividades de Promoción y de prevención, Pacientes desplazados, Pacientes con Discapacidad física, mental o psíquica previamente valorada por medico superior al 25%, Paciente con patología psiquiátrica, Pacientes mayores de 60 años y menores de 12años, mujeres en estado de embarazo o puerperio, pacientes con patología congénita o hereditaria o victimas eventos catastróficos.

Se propone Modificar el Artículo 25 de La Ley 1122 de 2007. Con el fin de regular la prestación de los servicios de salud, el Ministerio de la Protección Social definirá: 

En cuanto a la selección adversa definir en verdad las medidas necesarias para evitar la selección adversa y selección de riesgo de los usuarios por parte de las EPS y de los entes territoriales, para evitar la distribución inequitativa de los costos de la atención de los distintos tipos de riesgo. Sancionar severamente a las EPS que incurran en estos malos hábitos.

Modificar el Artículo 28 de La Ley 1122: Los gerentes de las Empresas Sociales del estado deben ser nombrados por periodo institucional de 4 años independiente de su fecha de vinculación y continuaran siendo elegidos por concurso de mérito atreves de una entidad universitaria debidamente acreditada por la Comisión nacional del Servicio Civil cumpliendo con las disposiciones que para tal efecto defina el Departamento Administrativo de La función Pública. El puntaje mínimo exigido es de 70 puntos sobre 100 para el total de la sumatoria de las pruebas y se exigirá como mínimo una prueba de conocimientos de carácter eliminatorio y unos parámetros en hoja de vida unificados para todos los concursos donde se tenga en cuenta experiencia profesional específica y capacitación de postgrado. Se deben necesariamente nombra al participante que obtenga el mayor puntaje como para cualquier tipo de concurso público.

La evaluación de los gerentes debe realizarse de manera objetiva por las juntas directivas después de cada año de gestión con los indicadores definidos en la normatividad vigente y según del sistema financiero del estado y serán reelegidos máximos por un periodo igual de acuerdo a su calificación si es considerada como satisfactoria o sobresaliente.

EN CUANTO A LA PARTICIPACION DE LOS ENTES TERRITORIALES: Los ET no podrán prestar servicios de salud de manera directa o indirecta no realizar compras de Medicamentos, insumos médicos, Equipos médicos ni desarrollar construcciones físicas o de infraestructura para tal fin. Esta es función exclusiva de las ESES previos requisitos y avales de entes territoriales Departamentales, Municipales y del Ministerio de La Protección Social. 

Quedan prohibidas las Cooperativas de trabajo Asociado para Vincular recurso humano auxiliar, técnico o profesional a las Empresas Sociales del estado. Dicha vinculación se realizará de manera directa por concurso públicos definidos por La Comisión Nacional del Servicio Civil o atreves de Empresas Especializadas de Servicios Temporales previamente autorizadas por el Ministerio de La Protección Social quienes garanticen a sus trabajadores todas las garantías laborales de ley. 
En el entendido de buscar que a mediano y largo plazo acaben con las CTA (cooperativas de trabajo asociado) para la contratación del personal de salud ya que estas actúan como intermediarias y también se desmejora el salario del personal de salud por todos los descuentos que por ley hacen estas cooperativas.

Las Plantas de Personal de la ESES deben ser revaluadas u actualizadas conforme a su capacidad resolutiva, demanda de la población, venta de servicios, productividad, suficiencia patrimonial y cumplimiento de indicadores de calidad.

El Ministerio de La Protección Social Reglamentará la nivelación salarial de todos los funcionarios de La Salud conforme a las disposiciones ya emitidos en la Ley de Talento Humana.

Se propone un Artículo nuevo sobre la SALUD PÚBLICA: El Plan Nacional de Salud Pública debe proyectarse para cada cuatrienio y Debe incluir además de las disposiciones referidas en la Ley 1122 relacionadas a continuación, como:

a. El perfil epidemiológico, identificación de los factores protectores de riesgo y determinantes, la incidencia y prevalencia de las principales enfermedades que definan las prioridades en salud pública. Para el efecto se tendrán en cuenta las investigaciones adelantadas por el Ministerio de la Protección Social y cualquier Entidad Pública o privada. En materia de vacunación, salud sexual y reproductiva, salud mental con énfasis en violencia intrafamiliar, drogadicción y suicidio. 

b. Las actividades que busquen promover el cambio de estilos de vida saludable y la integración de éstos en los distintos niveles educativos. 

c. Las acciones que, de acuerdo con sus competencias, debe realizar el nivel nacional, los niveles territoriales y las aseguradoras. 

d. El plan financiero y presupuestal de salud pública, definido en cada uno de los actores responsables del Sistema General de Seguridad Social en Salud, incluyendo las entidades territoriales, y las EPS’s. 

e. Las coberturas mínimas obligatorias en servicios e intervenciones de salud, las metas en morbilidad y mortalidad evitables, que deben ser alcanzadas y reportadas con nivel de tolerancia cero, que serán fijadas para cada año y para cada periodo de cuatros años. 

f. Las metas y responsabilidades en la vigilancia de salud pública y las acciones de inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo para la salud humana. 

g. Las prioridades de salud pública que deben ser cubiertas en el Plan Obligatorio de Salud y las metas que deben ser alcanzadas por las EPS, tendientes a promover la salud y controlar o minimizar los riesgos de enfermar o morir. 

h. Las actividades colectivas que estén a cargo de la Nación y de las entidades territoriales con recursos destinados para ello, deberán complementar las acciones previstas en el Plan Obligatorio de Salud. El Plan de salud pública de intervenciones colectivas, reemplazará el Plan de Atención Básica 

i. Los modelos de atención, tales como, salud familiar y comunitaria, atención primaria y atención domiciliaria. 

j. El plan nacional de inmunizaciones que estructure e integre el esquema de protección específica para la población colombiana en particular los biológicos a ser incluidos y que se revisarán cada cuatro años con la asesoría del Instituto Nacional de Salud y el Comité Nacional de Prácticas de Inmunización 

k. El plan deberá incluir acciones orientadas a la promoción de la salud mental, y el tratamiento de los trastornos de mayor prevalencia, la prevención de la violencia, el maltrato, la drogadicción y el suicidio. 

l. El Plan incluirá acciones dirigidas a la promoción de la salud sexual y reproductiva, así como medidas orientadas a responder a comportamiento de los indicadores de mortalidad materna. 

Aspectos intersectoriales como mejoramiento de Vías rurales, Mejoramientos de vivienda proyectadas a mejores condiciones de vida para el individuo y la familia, favorecer le adecuada distribución de alimentos naturales para la niñez y mujeres gestantes y mejoras en la calidad educativa de la primera infancia, que comprometa de manera integral Al Ministerio de la protección Social, Ministerio de Vías y Transporte, Viceministerio de Vivienda, Ministerio de educación y al ICBF, para que de manera integral se trabajen metas de mejoramiento efectivo de las condiciones de salud de los Colombianos. Está Claro que de manera individual u trabajando aisladamente el ministerio de La protección social no va a lograr subsanar la deficiente e inequitativa situación de salud de nuestra población, viendo la salud en un esquema de pleno bienestar biopsicosocial.

FLUJO DE RECURSOS: Modificar el articulo13º de La Ley 1122 en cuanto al flujo y protección de los recursos. Los actores responsables de la administración, flujo y protección de los recursos deberán acogerse a las siguientes normas, debe ser modificado este Artículo en los siguientes aspectos: 

Los pagos, efectuados por la entidad territorial a las EPS del régimen subsidiado se harán bimestre anticipado dentro de los primeros 10 días de cada bimestre. Estos pagos se harán solo mediante giro electrónico, a cuentas previamente registradas de entidades que estén debidamente habilitadas y mediante la presentación de facturas que cumplan lo previsto en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 

Las Entidades Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, pagarán los servicios a los Prestadores de Servicios de salud habilitados, mes anticipado en un 100% si los contratos son por capitación. Si fuesen por otra modalidad, como pago por evento, global prospectivo o grupo diagnóstico se hará como mínimo un pago anticipado del 50% del valor de la factura, dentro de los cinco días posteriores a su presentación. En caso de no presentarse objeción o glosa alguna, el saldo se pagará dentro de los treinta días (30) siguientes a la presentación de la factura, siempre y cuando haya recibido los recursos del ente territorial en el caso del régimen subsidiado. De lo contrario, pagará dentro de los quince (15) días posteriores a la recepción del pago. El Ministerio de la Protección Social reglamentará lo referente a la contratación por capitación, a la forma y los tiempos de presentación, recepción, remisión y revisión de facturas, glosas y respuesta a glosas y pagos e intereses de mora, asegurando que aquellas facturas que presenten glosas queden canceladas dentro de los 60 días posteriores a la presentación de la factura. 

Estas dos condiciones de pagos anticipados tanto de ente territorial a EPS y de éstas a los Prestadores de servicios de salud hasta la fecha no se han cumplido. Los decretos reglamentarios que ha expedido el Ministerio de La Protección respecto a estas disposiciones: Decretos 1964, 1965 y 1982 de 2010 por las cuales se reglamenta el contrato Electrónico para el aseguramiento del régimen subsidiado, se dictan disposiciones para el flujo ágil y efectivo de los recursos del régimen subsidiado, y se establecen disposiciones sobre la afiliación al sistema general de seguridad social, respectivamente. Además, de la Resoluciones 2114, 2421 y 3459 de 2010 por la cual se adoptan los instrumentos y define el procedimiento para el giro de los recursos del régimen subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud por parte de las entidades territoriales, y sobre cuentas maestras, y se dictan otras disposiciones. Estas medidas han sido ampliamente criticadas hasta por la Contraloría General de la Nación, asociaciones de EPSS y de Prestadores de Servicios de salud, en el sentido de que solamente han trastornado el adecuado flujo de recursos del régimen subsidiado, sino que también se ha afectado de manera grave todo el sector casi llevándolo al colapso total. El resultado ha sido contrario a lo propuesto en la Ley 1122 de 2007, que era ayudar a que los recursos no se quedara de manera irregular en La Intermediación, es decir, Entes territoriales, EPSS, Etc.…Es más, se creó actor en el sistema denominado Operador financiero que retrasa aún más el flujo adecuado de los recursos del régimen subsidiado. El desarrollo de La Declaración de Giro y Aceptación de saldos de acuerdo a la Base de Datos Única administrada por el FOSYGA debe ser condicionada a la validación de emita la Interventoría del Régimen Subsidiado de cada municipio y no la realizada por el FOSYGA directamente, es un trámite innecesario que afecta de manera seria las pagos oportunos a las EPS como a los prestadores. 

El proyecto busca que los servicios y procedimientos del POS subsidiado sean iguales a los del POS contributivo, como se viene mencionando desde el año 2000.

Busca el proyecto optimizar en verdad el Flujo de Recursos de salud acabando con la excesiva intermediación que existe actualmente. Es decir, uno donde el ministerio de Hacienda con el aval del Ministerio de La Protección Social le gira directamente a los entes territoriales, dos, los Entes Territoriales le Giran a las EPSS y Estas les pagan a los Prestadores de Servicios de salud por La atención a sus usuarios. Además, suprimir todos los trámites innecesarios que se han creado últimamente con el DGAS, Operador financiero y el Fosyga que han afectado de manera grave La red pública Hospitalaria del país.

Propende el Proyecto de Ley para que las patologías psiquiátricas sean consideradas como de alto costo por la situación de violencia y de desigualdad en el que vivimos en nuestro país.

Mejorar el proceso de sistematización del FOSYGA quien es el encargado de manejar la base de datos única de afiliados (BDUA), permitiendo que su información se encuentre en línea para que se conozca de manera inmediata las novedades efectuadas en los entes territoriales y evitar de esta forma barrera de acceso a los servicios de salud. Igualmente, obstaculizando el flujo de recursos con retardos considerables en la validación del DGAS.

Los Servicios solicitados en salud deberán ser atendidos en lugar del territorio Nacional. Las Administradoras de Planes de Beneficios en Salud reconocerán estos servicios acorde a la pertinencia médica, como una medida oportuna y eficaz de accesibilidad a la salud. 
Con base al mejoramiento pretendido en la sistematización del FOSYGA, obtenido el conocimiento virtual de las novedades efectuada en la BDUA, dicha información debe ser la fuente para realizar las liquidaciones bimensuales a fin de evitar el traumatismo y la mora que en la actualidad se presenta en los pagos de los servicios tanto a las EPS-S, IPS y beneficiarios propios.

Respecto de los tiempos establecidos en el artículo 34 del acuerdo 415 de 2009, para que el afiliado pueda realizar su traslado a otra EPS-S, se debe indicar que dicha posibilidad de traslado establecida únicamente en los meses de enero y febrero cumplido un año de afiliación, la misma viola ostensiblemente derechos fundamentales del usuario tales como el derecho a la salud e igualdad entre otras; de suerte que la norma debe ser reformada a fin de permitir al igual que el régimen contributivo, que los afiliados al régimen subsidiado una vez cumplan el año de afiliación puedan sin ninguna restricción solicitar si es su deseo el cambio de EPS-S.

Teniendo en cuenta que la ley establece que debe existir mínimo una EPS-S pública, como en el caso actual, lo es la EPS-S CAPRECOM, y que dicha EPS-S no se encuentra prestando sus servicios al mismo nivel de las privadas; debe el Estado modernizar y dinamizar su servicio a fin de evitar las falencias en la prestación de servicios de salud. Haciendo que el estado cumpla con sus obligaciones presupuestales, para que de esta forma sus directivos y funcionarios tengan las herramientas necesarias para desarrollar su actividad y estos a su vez se comprometan de manera eficiente a brindar una adecuada prestación de servicios de salud a sus afiliados. CAPRECOM EPSS, es una de las administradoras peor posicionadas en el mercado, con auditoria médica perversa manejada a distancia por tercerización, con una deuda considerable con sus prestadores, centralizada administrativamente impidiendo una adecuada prestación de los servicios a la población desplazada, Etc. Es por ello que el Proyecto propende por la modernización de las EPS-S públicas para la adecuada prestación de los servicios de salud por parte del Gobierno Nacional como un instrumento y herramienta para la salud dentro de los parámetros de los derechos progresivos. 
Crear, implementar o fortalecer las auditorías a la red de servicios de salud para la atención a los usuarios, toda vez que las asignaciones para las especialidades y subespecialidades en salud, en la actualidad se otorgan en términos superiores a los treinta (30) días, cuando se requiere que la oportunidad de las mismas no superen los 15 días. Que exista un verdadero control por parte de La Supersalud para que las IPSS como Las EPSS garanticen a sus usuarios verdaderos indicadores de calidad.

Que toda EPS-S que preste sus servicios en un ente territorial determinado, sin importar el número de sus afiliados, posea una oficina donde cuente con la presencia de un funcionario capacitado (auxiliar en salud) de la EPS-S que pueda solucionar en determinado momento y en el menor termino posible, las inquietudes de sus afiliados. Dicha oficina y funcionario, deben contar con los elementos tecnológicos necesarios para la atención de sus afiliados, entre ellos fundamental el internet.
Consustancial a los derechos sociales, económicos y colectivos, el Gobierno Nacional velará por el pago oportuno a los profesionales de la salud, operadores de planta y en general a todos los funcionarios de la red pública hospitalaria y creará los mecanismos para garantizar efectivamente el pago oportuno. Propende este artículo dotar al gobierno Nacional para crear los mecanismos idóneos para que este precepto constitucional precitado. 
Soporte Constitucional
 “Art. 1.- Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de república unitaria, descentralizada, con autonomía en sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.”, es por ello que permanentemente trabajo por la descentralización prohijada por nuestra Carta Política como un hecho de voluntad política en el manejo de los recursos, especialmente en Salud y Educación en tanto su organización, estructura y prestación. 
 “Art. 47.- El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran.” 

Propende este proyecto por proteger efectivamente este principio constitucional tal y como queda consignado en el Articulado. 

“Art. 48.- La seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio que se presta bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley. 

Se garantizará a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social. 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la seguridad social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la ley. La seguridad social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley.” 
“Aquí ingresa el concepto de aseguramiento (seguridad social) en lugar del derecho a la salud, trayendo consigo el principio de eficiencia, que desde la perspectiva de la salud significaría capacidad terapéutica y preventiva del sistema, pero desde el punto de vista de empresa privada vendedora de una mercancía como son los servicios médicos o de salud, eficiencia significa capacidad óptima de reproducir el capital”. Tal y como lo advierte el Dr. Sergio Isaza Villa, M. Presidente De La Federación Médica Colombiana. 
Artículo 48: “No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a ella.” 

Señala así mismo el Dr. Sergio Isaza Villa, M, que “Sin embargo, hasta el mes pasado el 50% de los recursos del FOSYGA fueron utilizados para el servicio de la deuda pública mediante la compra de TES y el 42% fueron invertidos en CDTs. Es decir, que el dinero de la solidaridad del Sistema General de Seguridad Social en Salud, proveniente de los aportes de los trabajadores que ganan mas de 2 salarios mínimos mensuales (que son a quienes el presidente Uribe y el ministro Palacio llaman los ricos del sistema), ha sido utilizado por el gobierno durante 10 años para cumplir con sus propias obligaciones ante particulares y para sostener la banca privada del país; todo esto, sin mencionar el incumplimiento del paripassu, ni siquiera del cuartipassu” 

“Art. 49.- La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la nación, las entidades territoriales y las particulares, y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley.

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad. 

La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria. 

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad.” 

Es de señalar que la Salud pertenece a los derechos de segunda generación, esto es, Capítulo, de los Derechos Sociales, Económicos y Culturales, lo cual le da el espectro de ser un derecho progresivo, en tal sentido debe ciertamente dársele un desarrollo progresivo, previsto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En tal sentido no se pueden realizar reducciones sistemáticas del presupuesto nacional en materia de salud y su consecuente impacto en la salud y la vida de los grupos más vulnerables de la sociedad. Así mismo no se pueden hacer disminuciones presupuestarias que signifiquen reducciones masivas de personal, infraestructura, equipos, materiales y programas de salud. Todavía muchos ciudadanos y ciudadanas piensan que la Salud es un Derecho Fundamental, lo cual no es cierto, en tal sentido habría que modificar la constitución. 
Finalmente es de advertir que el Proyecto de Ley que aquí presentamos para su trámite Legislativo se ajusta a las facultades conferidas al congreso de la República y al ejercicio de las funciones que le corresponden constitucionalmente, establecidas en los Artículos 114 y 150 y concordantes de la Constitución Política, en consonancia los preceptos de la Ley 5 de 1992, para la iniciativa legislativa, así como de doctrina Jurisprudencial de la Corte Constitucional. El presente Proyecto de Ley “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA PARCIALMENTE EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” , garantiza el cumplimiento de los derechos y principios constitucionales consagrados y prohijados en la Constitución Política de manera especial y preferente los Artículos para el cumplimiento de los más altos ideales del Estado Social de Derecho del pueblo colombiano. 
Cumple el Proyecto de Ley, con todos los criterios que la Constitución establece como carta suprema de vigilancia y control sobre los recursos públicos, modelo económico y de desarrollo, entre otros, en la búsqueda de los más altos ideales de nuestro Estado Social de Derecho. 

PROPOSICION

Por las razones precedentemente expuesta, muy respetuosamente me permito presentar a consideración de los Honorables Congresistas, se le dé trámite Constitucional, al presente Proyecto de Ley “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA PARCIALMENTE EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

A consideración de los Honorables Congresistas;

JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY 
Senador de la República 
